
Condenan padres a 20 años por vapulear hija
Published on Observatorio de Medios de Comunicación
(http://observatoriodemedios.ulasalle.ac.cr)

   Viernes, Mayo 8, 2015
Resumen: 
Una pareja de esposos fue condenada a 20 años de cárcel por los delitos de tentativa de homicidio
calificado y abuso de patria potestad, en perjuicio de su hija de tan solo 1 año y medio. Los hechos
ocurrieron en el 2010 y actualmente la menor se encuentra bajo la custodia de su abuela paterna. 

La pequeña ingresó al Hospital de Niños y según los padres, la pequeña se había caído pero los
médicos determinaron que las lesiones que tenía no se trataban de las consecuencias de una simple
caída. Fue en ese momento cuando se pidió la intervención del Patronato Nacional de la Infancia y
luego del Ministerio Público.
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